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«El procedimiento penal implementado por la Ley 906 del 2004 estructura
lo que se ha denominado como un sistema de partes, en el entendido de que
dos partes (fiscalía y defensa) acuden ante un juez imparcial que, sin
conocimiento previo de los hechos, habrá de resolver de conformidad con el
convencimiento a que llegue según las pruebas que aquellas le pidan, se
decreten y practiquen en un juicio público que él debe dirigir.

Con la finalidad de que ese juicio se centre en aspectos sustanciales, el
legislador previó la posibilidad de que de común acuerdo entre las partes se
haga una depuración anterior al debate en aras de que este verse sobre lo
trascendente y no se desgaste en temas sobre los que no se tiene ánimo de
controversia,

Así, los artículos 10, inciso 4º (norma rectora, obligatoria, prevalente sobre
cualquiera otra y que debe utilizarse como fundamento de interpretación,
artículo 26), y 356, numeral 4º, del Código de Procedimiento Penal, facultan
a las partes para que lleguen a acuerdos o estipulaciones probatorias que
versen sobre aspectos en los cuales no exista controversia sustantiva, sin
que impliquen renuncia a los derechos constitucionales.

La última disposición regula que los acuerdos tienen como finalidad tener
por probados “algunos de los hechos o sus circunstancias”, en tanto que el
principio rector refiere que se pueden estipular “aspectos”, lo cual parece
ofrecer una amplia gama de tópicos a convenir.

La jurisprudencia de la Corte se ha ocupado del tema, a efectos de realizar
algunas precisiones, de la siguiente manera:

(I) El convenio excluye la actividad probatoria sobre el hecho específico, el
que el juez debe tener por cierto, de tal forma que no pude admitirse, por
improcedente e inútil, la introducción de una prueba que pretenda dar por
demostrado un hecho estipulado, como tampoco puede ejercerse
contradicción sobre ese aspecto (sentencia del 10 de octubre de 2007,
radicado 28.212).



(II) Admitida la estipulación, cuyo contenido, alcance y límites debe quedar
claro para las partes y el juzgador, no hay lugar a la retractación unilateral,
en tanto, de admitirse, se rompería el equilibrio entre los adversarios. Es
“factible acordar o tener por probado que el ciudadano A suscribió el
documento B, y, entonces, ese documento puede llevarse a juicio sin
necesidad de que el ciudadano A tenga que asistir a la audiencia pública a
reconocer tal hecho. En este caso, no se puede discutir la autoría del
documento, pero sobre su contenido es factible la controversia probatoria que
a bien tengan las partes” (19 de agosto de 2008, radicado 29.001; 17 de
octubre de 2012, radicado 39.475).

(III) El objeto de estipulación es un hecho concreto, no un determinado
elemento material probatorio (26 de octubre de 2011, radicado 36.445).

(IV) La estipulación misma, sin más aditamentos, constituye la prueba del
hecho, de donde deriva que no hay lugar a anexar elemento alguno para
respaldar la estipulación, pero si las partes convienen hacerlo, solo puede
apreciarse en el contexto del hecho acordado, pues si refiere aspectos
fácticos diversos, estos no pueden valorarse en ningún sentido, pues el
anexo no constituye prueba alguna, en tanto no ha sido introducido ni
controvertido en el juicio (6 de febrero de 2013, radicado 38.975).

De la última decisión reseñada deriva que, siendo la estipulación prueba en
sí misma, carece de sentido, resulta inoficioso, que a ella se hagan anexos,
como el objeto del convenio, en tanto el hecho está demostrado por aquella
y, por ello, ese anexo no debe ser valorado o, de serlo, solo puede apreciarse
en el contexto del hecho que se estipuló como probado.

Así, la decisión no descartó de manera tajante la posibilidad de que una
estipulación sea acompañada de un anexo, como el objeto del acuerdo, y
mientras esta providencia no excluyó esa eventualidad, una anterior, la
39.475, concluyó como viable que ello suceda, en el sentido de que se puede
estipular un hecho concreto, no así su contenido, lo cual torna necesario la
incorporación del respectivo elemento.

Por vía de ejemplo se previó la posibilidad de acordar o tener por probado
que el ciudadano A suscribió el documento B, y, entonces, ese documento
puede llevarse a juicio sin necesidad de que el ciudadano A tenga que asistir
a la audiencia pública a reconocer tal hecho. En este caso, no se puede
discutir la autoría del documento, su existencia física, pero sobre su
contenido es factible la controversia probatoria que a bien tengan las partes.

Más claro: supóngase que se acuerda la existencia de un título valor y que,
en virtud de la tesis extrema de no acompañar la estipulación con anexo
alguno, no se admita la incorporación del documento, pero puede suceder



que sobre este se pregonan falsedad y estafa, de donde deriva que si se
impide su incorporación por el pretendido acuerdo, el juicio carecería de
objeto.

En ese contexto, en el campo de las estipulaciones parece necesario reforzar
el criterio ya expuesto respecto de que cuando se acuerde un hecho, por vía
de ejemplo, la existencia de un documento, pero las partes plantean
controvertir su contenido, de necesidad se impone incorporar el mismo para
el debate probatorio.

La norma rectora, artículo 10, inciso 4º, de la Ley 906 del 2004, marca el
derrotero que debe seguirse cuando de estipulaciones probatorias se trata,
en el entendido de que los acuerdos o estipulaciones pueden versar sobre
aspectos (el artículo 356.4, concreta que estos son “hechos o sus
circunstancias”) en los que no exista controversia sustantiva, “sin que
implique renuncia de los derechos constitucionales”.

Nótese, entonces, que el criterio orientador apunta a que las partes se
encuentran habilitadas para convenir cualquier hecho o circunstancia de
este, con el único límite de que no se vulneren derechos fundamentales
constitucionales.

Ese es el único límite impuesto por el legislador a las estipulaciones (no se
olvide el carácter prevalente, obligatorio del principio rector), de donde
deriva que existe libertad plena al respecto, siempre que lo convenido por
las partes no traspase, al punto de vulnerar, aquellas garantías.

En este contexto, cuando el artículo 334 procesal, bajo el título de
“Excepciones a la regla de la mejor evidencia”, alude a que hay lugar a
exceptuar del criterio general sobre mejor evidencia cuando “se estipule la
innecesariedad de la presentación del (documento) original”, se entiende que
no se está ante un mandato taxativo, sino simplemente enunciativo.

Desde aquel postulado surge que la razón de ser del tema tratado es el
pragmatismo con el que el legislador reguló el asunto, sin que ello comporte
desconocer lo sustancial.

En efecto, un criterio que recorre varios de los institutos del sistema procesal
de la Ley 906 del 2004 radica en que su puesta en marcha y alcances se
deben valorar desde sus efectos prácticos. Así, lo que ha dado en
denominarse como “justicia premial” (acuerdos, allanamientos, principio de
oportunidad) tiene como finalidad útil que, a cambio de hacerse a prebendas
punitivas, el sujeto pasivo de la acción penal incida en la terminación pronta
del juicio, colaborando con la descongestión judicial, con la eficiencia del
aparato judicial.



Con esa mirada útil, se pretende que solo un porcentaje menor de los hechos
delictivos puestos en conocimiento de la Fiscalía, transiten por la totalidad
del juicio penal, porque si todas las conductas por investigar fuesen llevadas
a debate, el sistema colapsaría.

La regulación de las estipulaciones probatorias tiene la misma connotación,
esto es, que el criterio válido para juzgar la legitimidad de lo que las partes
pretenden acordar, es el pragmatismo, son sus efectos prácticos, en cuanto
si el hecho o su circunstancia acordada apunta a filtrar el juicio de
controversias sobre aspectos insustanciales, accesorios, con la finalidad de
que el debate se ocupe de su razón de ser, de su objeto, de lo principal, de
lo sustancial.

Por lo mismo, la actividad el juez en la audiencia preparatoria resulta
trascendente, como que tiene la carga de velar, no solo porque al debate oral
lleguen exclusivamente las pruebas que se refieran a los hechos de la
acusación, de conformidad con las reglas de pertinencia, conducencia,
utilidad y admisibilidad, sino que en el campo de las estipulaciones, los
convenios sean lo suficientemente claros sobre el hecho o circunstancia que
se tiene por probado.

Cuando se convenga entregar documentos, igual se impone que el juez vele
porque, por las partes, se concrete sin lugar a equívocos tanto el aspecto
que se exonera del debate, como aquel que ha de controvertirse, toda vez
que, en virtud de las reglas generales señaladas, nada se opone a que, por
vía de ejemplo, sobre un solo documento se convenga una parte y se
pretenda debatir otra o que se admita su autenticidad total o parcial.

Valga un ejemplo: si en un juicio por prevaricato supuestamente cometido
por el juez dentro de un proceso, las partes estipulan la existencia del
expediente, conformado por múltiples cuadernos, el juez está obligado a
intervenir para que no ingresen todos los folios, en el entendido de que
muchos de ellos no tienen incidencia alguna sobre el asunto a juzgar. Así,
deberá instar a las partes para que especifiquen cuál fue el acto
supuestamente prevaricador, que si la sentencia, entonces será ésta la que
se debe incorporar, pero si se aduce que esta se soportó en la valoración de
determinadas pruebas, también se anexarán, pero nada más. Debe
decantarse el juicio, limpiarse, excluyendo aquella que no es objeto de
controversia».
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